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Informe secretarial. 7 de febrero 2023. Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 

demandante allega constancia de notificación. Sírvase Proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial se tiene que se allega constancia de notificación; 

sin embargo, observa el Despacho que esta no cumple con los requisitos establecidos en la Ley 

2213 de 2022 artículo 8° que señala que las notificaciones personales podrán efectuarse con el 

envío de la providencia a la dirección electrónica de la demandada, situación que no acreditó el 

apoderado de la parte demandante, como quiera que solo obran como archivos adjuntos (Archivo 

09ConstanciaNotificacion fl. 5) la demanda, el poder, certificación de consultorio jurídico y el auto 

del 16 de diciembre de 2022 en el que se reconoció personería jurídica y se requirió por segunda 

vez a la parte demandante para que adelantara las acciones tendientes a notificar a la sociedad 

demandada tal y como se evidencia a continuación:  

 

 
 

Así las cosas, se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que adelante el trámite de 

notificación personal a la sociedad demandada conforme lo señala el artículo 8° Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual, deberá enviar la demanda y la providencia del 13 de diciembre de 2021 como 
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mensaje de datos a la dirección electrónica de la sociedad demandado incluyendo los anexos que 

deban entregarse. A su vez, deberá allegar las constancias de envío. 

 

Por secretaría se notifique esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por estado n° 009 del 23 de febrero de 2023. Fijar virtualmente.  

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3
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